
1. EXPEDIENTE: N° 7465/2006.
2. CARÁTULA: “J.F.G. Y OTROS S/ LESIÓN DE CONFIANZA Y OTROS”.
3. HECHO PUNIBLE: Lesión de Confianza.
4. AGENTE FISCAL: Luis Said.
5. DEFENSORES PRIVADOS: ---------------------------------------------------------------------------
6. DEFENSOR PÚBLICO: Federico Hetter Garay.
7. RADICACIÓN DEL EXPEDIENTE:  Tribunal de Sentencias Nº 37 de la Capital a cargo

del Dr. Jesús Riera Manzoni.
8. PROCESADOS: 

CON SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO: 
- J.F.G.V.
- J.D.O.V. (A.I. N° 455 del 27/04/09.)
- E.R.D.A. (I. N° 455 del 27/04/09.)
- O.J.R.LL.: Sobreseimiento Definitivo en el 2009 por la Jueza Patricia González.
- N.G.K. (A.I. N° 455 del 27/04/09).
- C.Z.D.R.A. (I. N° 455 del 27/04/09).
- S.E.J.V.: Sobreseimiento Definitivo en el 2009 por la jueza Patricia González.
- E.V.C.E.A.I. N° 392 del 28/04/2010.
- PRESCRIPCIÓN: J.M.C.: A.I. Nº 423 de fecha 1/08/19

9. ACTA DE IMPUTACIÓN: 18/03/09 con relación a E.V.C.E. y J.R.M.C.P.
10. ACTA DE ACUSACIÓN: 

- 15/03/10 con relación al imputado J.R.M.C.
11. ETAPA PROCESAL: en archivo de los Tribunales.
12. ÚLTIMA ACTUACIÓN: 

- Con relación al incoado J.M.C.: 
- Se planteó el Recurso De Casación: Resuelto por A.I. N° 317 de fecha 15/03/19 la Sala

Penal de la Corte Suprema de Justicia. “Hacer lugar a la Casación planteada por el
Fiscal, en consecuencia anular el A.I. N° 125 de fecha 08/06/16 dictado por el Tribunal
de Apelaciones Tercera Sala y la SD N° 03 del Tribunal de Sentencia N° 20, se remitió a
Tribunal de Sentencia N° 20 a fin de que se remita al juzgado que sigue en orden de
turno”. 

- Por providencia de fecha 21/06/19, el Tribunal de Sentencias Nº 37 señaló fecha para el
Juicio Oral y Público para el 29/07/19, los jueces que integran son: Fabián Weinsensse,
Laura Ocampos y Riera Manzoni.

- En fecha 29/07/19, la defensa del procesado J.M.C., solicitó la prescripción de la presente
causa con relación a su defendido.



- Por A.I. Nº 423 de fecha 1/08/19 el Tribunal de Sentencias Nº 37 integrado por Fabián
Weinsensse,  Laura  Ocampos  y  Riera  Manzoni  resolvieron:  “hacer  lugar  a  la
prescripción de la acción con relación a J.M.C.. Se encuentra firme.

- Remitido a Archivo de los Tribunales en fecha 25/07/2022. 

Fuente: Sección de Observatorio de Causas Emblemáticas dependiente de la D.G.A.G.J.
Actualizado en fecha 16/12/2024


